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ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugary Focha: |               San salvador 30 de Maizo del 2022 No.  Orden:  070/2022

luzoN SOCIAL DEL SUIvllNISTRANTE NIT

HERNANDEZ, MARITZA CECILIA 02100512701053

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LI N EA:0202 Atención  HosDitala ria-NO  HAy  EN  EXISTENCIA

E SOLICITA:  CODIGO:  7-02-05972.  CODIGO DE  LA ONU:
0103103.  RIEL STRUT DE  15/8 X 13/16 X 3  MTS.  OBJ.  ESPEC F.:

4112

3 Cada  Uno

E OFRECE:  RIEL STRUT DE  15/8 X  13/16  PULG  10  PIES,

$13.9 $41.85
ESTRuCTUFm pERFORADA; LONGITUD 3 METRoS (1o plES);
MATERIAL ACERO  INOXIDABLE  PRE€ALVANIZADO.  ESPESOR
DE F'ARED CAL  14 (2MM);  MARCA TOPAZ.  UN  (1) AÑO  DE

ARANTIA POR DESPERFECTOS DE FABRICA
E SOLICITA: CODIGO:  7-02-05001.  CODIGO  DE LA ONU:
0104912. CONDUCTOR  DE A LUMINIO VVP-ACSR #6.  OBJ.

ESPECIF.:  54119

200 Metro
E OFRECE: CABLE \^/P 6 ACOMETIDAS  ELECTRICAS ALUM NIO

$0.8 $160.00FORRADO CORTE,  MARCA:  PHELPS DODGE.  UN  (1) AÑO  DE
ARANTIA POR DESPERFECTOS DE FABRICA
E SOLICITA: CODIGO:  7-02-05233.  CODIGO DE  LA ONU:
9111501. TUBO  FLUORESCENTE  DE 20 WAITS,  120 VOLTIOS.
BJ.  ESPECIF.:  54119

300 Cada Uno
E OFRECE: TUBO FLUORESCENTE G13 T12  20 WATTS,  LUZ

$1.4 $435.00BLANCA 975 LUMENS. 9000 HORAS  DE VIDA UTIL,  LUZ BLANCA,
500  KELVIN.  975 LUMENS.  MARCA  PHILIPS

TOTAL....... $636_85

SON: s®l§cl®ntos trolnta y solg 85/100 dó]aro§

OBSERVACION:  FORMA DE PAGO:  CREDITO 60  DIAS CALENDARIO.  PRECIO  INCLUYE  IVA,  PIAZO  DE ENTREGA;
30  DIAS CALENDARIO.  UN DAD SOLICITANTE:  DEPARTAMENTO DE  MANTENIMIENTO.  NUMERO  DE SOLIC TUD
029/2022.  FACTURAR A NOMBRE  DE:  HOSPITAL NACIONAL ROSALES  FONDO  GENERAL, ADMINISTRADOR DE
LA ORDEN  DE COMPRA:  SR.  JUAN ANTONIO ORELLANA / jiJan.orellana@salud.gob.sv/ tel.  2231-9200 ext. 424.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN  DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:  EMPRESA: TEL:  2293-8228;  E-MAIL:  ventadymsuministrs@gmail,com
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Cláu§ula  Primera:  Las  paiies.  Son  parte  en  la  presente  orden  de  compra  por par[e  del  Hospital  Nacional  Rosales,  el  Titular,  y  por parie  del  suii`inistrante,  el  propietario,  el

Representanie  Legal,  Apoderado.  o  la  persona  que  suscnbe  la presente  orden  de  compra,  en  el  últmo  caso  se  entiende  que  se  realiza por  mandaio  de  la  empresa,  sociedad  o

persona natural y se aplican las rcglas del mandato establccidas cn el Título XXIX Capítulo 1 del Código Gvil en  lo que sc lc fiiere aplicable.
Cláusula  Segunda:  Documenios Contractuales.  Es convenido  que  foma parie  iniegrarite  de csia orden de compra,  con  plena  fiierza obligatoria pam  las paites,  los documentos

siguientes.  a)  La  solicimd  de  compra;  b)  La  solicitud  de  cotización;  c)  h  Oferia  del  Contratista;  d)  Inierpretsción  e  lnsmcción  sobre  la  forma  de  cumplir  las  obligaciones

fomuladas por el  Hospiial;  f) Las Garantías,  si  las hubie.\e.  8) Las Modificativas; y h) Otros  documentos  que  se  generen  de  la pres€nte  orden  de compra.  La  Presento  orden  de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepanoia, sobre los documenios antes mencionados y es(os prevalecerán de acuerdo a]  orden  indicado. Estos documentos foman

parte integm de la orden y lo plasmado en elLo es de estncto cumplimienio.
Cláusula Tercera:  Condiciones Espcciales. El  sumini§trante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes:  a) Los precios ofertado§ se considemn finnes e ir`cluye los

impuestos y pagos de análisis y ot.os gastos si  fiiere necesano para la entrega del  bien o servicio; b) La responsabilidad del  Contratista por daños  o per]uicíos y  Vicios Oculto§,

prescnbirá  en  los  plazos  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  sometcrse  a  las  disposiciones  legales  del  pa.'s,  aplicables al  negocio  de  que  se  trata,  renunciando  a  entablar
reclamaciones por vías que no sean estable€idas por las leyes de EI  Salvador.

Cláusula  Cuarta:  Plazo  de  Entrega.  EI  Contratista  se  obliga  a  entregar  o  bnndar  el  Serv`cio  en  el  Plazo  señalado  en  la  presente  Orden  de  Compm,  el  plazo  de  ei`trega

corTesponde  d  tiempo  en  días  calendario  en  que  el  Suminist[ante  se  obliga  a  entregar  log  suministio  en  @L  LUGAR  DE  LA  ENTREGA),  señalado  en  la  presente  orden  de

compra contados después de la fecha en que el  Suminisirante Teciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

d{as  son  hábiles;  la  UAcl  vigilará  el  exacto  cumplimiento  de  la  presente  Orden  de  Compra.  oomprometiéndose  por  su  parte  a  declarar  solvente  al  Suministranie  de  §us

obligaciones, después de haber recibido lcH suministros en su totalidad y a entera satisfiicción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Soliciiante.

Cláusula  Quinta;  A.rasos y Prirroga  de  Plazo.  Cuando  el  suministrante  se  le presenten  circustancias  que no  le pemitieien  cumplir con  el  plazo  de  entrega del  equipo,  cuya

causa  son  de  fiie.za  mayor  o  caso  fortuito,  debidamente justificadas  y  documentadas,  Ia  Unidad  de  Adquisicione§  y  Contrataciones  lnstitucional  (UACI),  a  través  del  TiiulaT

podra  extender  el  pla2)o.  EI  Contratista  presentará  por  escrito  su  solicitud  de  prorroga  dentro  de  las  cuarenta  y  ocho  lioras  siguientes  a  la  fecha  en  que  ocum  la  causa  que

justifique dicha petición   En  caso de  no hac« tal  notificación cn  el  plazo e§tablecido, esta oinisión  será Tazón  suficiente  para que  el Titular de€lare  improcedente la solicitud  de

prórroga  del  plm  contractual.  Ninguria  Prón.oga  le  será  concedida  8]  contratista  por  demoTa  o  suspensión,  ocasionada  por  culpa  del  mismo,  o  por  incumplimienio  de  sus

proveedores,  sa]vo  que  esios  tuvierei`  causas  de  fiierza  mayor  o  oaso  fortuito,  debidamente  justificas  y  documentados.  La  Prórroga  del  plazo  contractual  de  entrega  será
establecida  y  forir`alizada  a  través  de  una  Rcsolución  o  instmmento  modificarivo  autorizado  por  el  Titülar  del  Hospital  y  no  dara  derecho  al  suministrante  a  compensación

económica   Las prórrogas  de  pla2)o no se darán por atrasos causados por negligencia del  suministrante, al  solicitar pedido§  para equipo o  maienales sin la suficienie aJitícípación

paTa asegurar su entrega a t]empo por tio coiitar con el per§onal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula  Se*ta:  Cond]ción  y  Foma  de  Pago.  La  cancelaoión  se  hará  en  la  Uniüd  Financiera  hstitucionsl  UFI,  delllospital  Nacional  Rosales.  el  pago  sera  en  Dólafes  de

Estados  Uridos  de  Aménca,  previo  a]  requerimiento  de  fondos  expresados  en  dó]ares  por  la  UFI,  y  con  la  i)resentación  de  duplicado  clienie  y  ocho  copia  de  las  facmras,

debidamente fiimadas y gelladas de recibido. acta de recepción, copia de las fianzas cuando esié expresadamenie establecído en la orden de compTa la presentación de éstas

Cláusula  Séptimo:  Cesión.  Queda  expresamente  prohibido  al  contratista  traspasar o ceder  a cualquier Título,  los  derechos  y  obligaciones  que  emanen  de  la  presei`te  orden  de

compra, la trasgresión de esta di'sposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula   Octava:   Prohibiciones.  No  §e  podrá  contratar  dir€cta  o  índirectamente  con   aquellas  personas  nanrales  o  jun'dicas,  que  tenga  cualquiera  de  los  impedimentos

contenidos en los artículos.  28, 26.158 y  159 de ]a Ley de Adqtisiciones y Contramciooes de ]a Admínistración Publica

CLáusula  Novena:  Mulias  por  Atrasos   Qiando  el  contratista  incu[Tiere  en  mora  en  el  cumplimiento  de  sus  oblLgaciones  conmctuaJes  por  caiisa  Lmputablcs  al  mismo.  podrá

declarar la caducidad de  la orden  de compra o  imponer el  pago  de una mulú por cada  dia de retraso de confomídad al  artículo 85  de  la  Ley de Adquisicicmes y Contraiaciones

de la Administración Publica. En el  caso que existiere un  mcumplimiento total o parcial se le aplicará el  12°/o en concepto de multa sobre el moiito.

Cláusula  Décim8:  Solución  de  Conflictos.  Toda duda o discrepancja que  surja con motivo  dc  la ínterpretación  o  ejecución  de  la orden  de  Compra,  las  partes  las  resolverái.  de

manera  amigable  o  sea  por  el_arTéglo  directo  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesio  en  los  aiiiculos  No.   163  y  164  de  la  Ley  de  Adquísíciones  y  Contraiaciones  de  la  Admmistración

Pública.  De no llegar a  acuerdo alguno,  debera  ser sometida para  decisión final  sl  proceso  de  arbitraje,  de  acuerdo a  lo tispuesto en  el  Tíiulo Tcrcero  de  la  Ley  de  Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula  Décim  Pr]mera:  Recepción  del  Bien  o  Servicio.  El  lugar  de  enmga  sera  el  señalado  en  la  prcsente  orden  de  coinpra  y  cuando  se  realizará  en  los  respectivos

almacenes, el  horario de atención es de 8:00  ain a  12 md.  y por la tarde previa coordínacjón con el  almacén.  Si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o E§peciaJista se dejará constancía en el Acta de Reccpción.

Cláusula  Décima   Segunda:  Terminación   de  la  Orden  de  Compra.  EI  Hospit8]  podra  dar  por  extmguida  la  orden  de  compra  y  podrá  mularla  to(al  o  parcialmente,   sin

responsabilidad  a]guna  de  su  parte,  cuando  ocuiTa  cualquiera  de  las  situaciones  siguientcs   a)  La  mora  del  suminismnte  en  el  cumplimiento  de  los  plazos  de  eiitrega  o  de

cualquier obligación  contractual; b) EI  Suministra.`ie entregue el equipo. producio o servicio con inferior calidad a lo ofertado,  o no cumple con las condiciones pactadas en esia

orden  de  compm;  c)  No  nnda el  suministran`e  las  gananiias  dentro  del  plazo  acordado  en  esia orden  de  compra y  que  se  lc haya requerido,  d)  Por iTiutuo  aouerdo  entre  ambas

partes o por el vencimiento de la mísma.
Cláusula  Décima Tercera:  Modificsciones.  Si  en  la ejecución  de la presente orden  de compra hubiere  necesidad dc inüDducir modificaciones,  estas no po_drán  llevarse  a cabo,

sin  la au(oTización  del Titular del Hospital. y se foimalizará a mvés de Resolución Modificativa que  ameritare el  caso, queda entcndido que el Hospital  se reserva eL derecho de

modificar el cifiado prcsupuestaiio a fin de pode[ eejccu(ar la obligación sin au(orización del stiministrante, paia tal efecto sc emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusuls  Décima  Cuarta:  Vigencia.  La  presente  orden  de  compra  entrará  en  vigencia  a  pariir  de  la  fecha  de  su  firma  y  los  plazos  contractuales  se  contarán  a  partir  de  su

disribución al  suministrante.

Cláusula I)écima Quinta:  Lcgíslación.  Paiia los efectos legales de la presenie orden de compm, las partes nos sometemos a d¡sposiciones de las Leyes Salvadoreñas

Cláusula  Décima  Sexta.  Notificaciones.  Las  notificaciones  eme  las partes  deberán hac€rse  por escriio  y tendran  efecto  a  partir  de  la fecha  de  su  reccpción  en  lü  direcciones

que a continuación se indicím.  EI Hospiü Nacional Rosales:  Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Nortc,  San  Salvador.  Y el  Contraiista: en la dirección, fax, teléfono o con.eo
electróníco que liaya proporcionado segun  el registro de proveedores u oferia.

Cláusula  Décima  Séptima:  Administrador  de  Orden  de  Compra.  Según  el  Aii.  82  BIS  de  la  LACAP,  será:  Responsable  de  todas  las  fi`nciones    esiablecidas  en  el  refendo

aTtlculo,

Cláusula  I)écim  Octava;  ..Si  durante  la  ejecución  de  la  Onden  de  Compra  se  comprobare  por  la  Dirección  General  de  hspección  de  Trabajo  del  Ministerio  de  Trabajo  y

Previsión  Socíal.  incumplimiento por  pane  de. a)J!g) conmtisia a la nomativa  que  prohíbe  el  trabajo  infmtil  y  de  protección  de  la  persona  adolescente  trabajadora,  se  deberá

trmim el proced.mienio sancioi]atorio que dispone el  Ar[.  160 de la LACAP para deteminar el  cometimiento o no  durante la ejecución  de  la orden  de  compra   de la conducta

tipificada como causal  de  inhabilitación cn  el Ai`.  158 Rommo V literal b) de la LACAP relaiiva a la invooación de hechos falso para obtener la adjudicación de la contTatación.

Se enienderá por comprobado el  incumplimiento a la noma   va por parte  de  la Direcoión  General  de lnspección  de Trabajo,  si  durante  el  tram¡te  de re inspección  se delemina

que hubo subsanación por haber cometido um infiracción, o por el contrario si  se remiüere a procedimiento sancionatorio. y en este úlrimo caso deberá finalizar el procedimienio

pan` coiiocer la resolución final".
Cláusula  Décima Novena:  Cua]quier Obseivación  o denuncia sobre dicho proceso de  contmúción  podrá realizarse directamenie  al  Observatorio de Compias  Públicas  al  correo

electrónico observaiorio.unacfflh É!ob.sv.


